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DECRETO 3317/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se crea el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, mixto, de Gandía (Valencia). 

El aumento de aIlumnos de Enseñanza Media y la aporta.
ción del Ayun¡ta.miento de Gandía para la construcción del edi
ficio correspondiente motiva la creación del Instituto de esta 
!localidad. 

En su vltrtud. de acuerdo con lo dispuesto en los M'tículos 
dieciocho, veintit rés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de 
Ordenación de la EnseñanZa Media de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cinouenta y tres. a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
rustros en su reunión del dia veintidós de diciembre de mil 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArtícuQo primero.-Se crea el Ii!lStituto Nacionrul de Enseñan
za Media Mixto de Gandia (Valencia). 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerJ.al señale la fecha de co
mienzo de actividades del citado Instituto. 

Artículo tercero.-Por ea Ministerio de Educación y Ciencia 
se adOPtarán las medidas necesarias paTa la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veint iocho de diiciembre de mH novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3318/1967, de 28 de diciembre, sobre 
clasificación académica en la categoría de Reco
nocido de Grado Superior del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, «San José», de Medina 
del Campo (Valladolid). 

De CODlormidad con lo dispuesto por el lIir'ticulo tremta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por ea 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco. que aJProbó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media. previOS informes favora.
bles de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de 
!la Universidad de Valladolid. Y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a p·ropuesta del MUtistro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del. día veintidós de diciemoce de mil 
novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artioulo úniCO.-Queda c1asüicado como Recon~ido de Gr~ 
do Superior, con eil ailcance Y efectos que paTa diicha categona 
y g¡:ado académico estlliblecen las disposiCiones vigentes. el 
Colegio de Enseñanza Media no Oficillil, femenino, «San José». 
establecido en [a Ronda de Gracia, número cuarenta y dos, de 
Medína del Campo (ValladoUid). 

Asi lo dispongo por e1 presente D~reto. dado en Madrid a 
veintiocho de diciembre de mH noveCIentos sesenta y SIete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Y Ciencia. 
MANUEL LORA '~AMAYO 

DECRETO 3319/1967, de 28 de diciembre, sobre 
clasificación académica en la categoría de Reco
nocido de Grado Elemental del Colegio de Enseñan
za Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora de 
los RemediOS», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo tremta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein~ 
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por 
el artícuno trece del Decreto de veintiuno de junio de mil no
vecientos cincuenta y cinco, que aJj)robó el Reglamento de Cen. 
t ros no Oficiales de Enseñanza Media, previOS informes favora.
bles de la Inspección de Enseñanza Media Y del Rectorado de 
ita Universidad de Madrid, Y diotamen iguaJlmente favoraJble 
del Consejo Nacianal de Educación. a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia Y p~via ~el~,beración .d~ consejo d~ 
Ministros en su reunión del. ala vemtldós de dICIembre de mIl 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artioulo único.-Queda clasificado como ReconOC}do de Gra
do Demental, con el alcance y efectos que ?~ dicJ:?a catego
r1a. y GradoacadémiCQ establecen [as disposiCIones Vlgentes. el 

COlegio de Enseñanza Medaa no Oficirul, femenlno, «Nuestra 
Señoll'a de los Remedios», estaMecido en 1a calle Aaejandro Fe
rrant, números siete y nueve. de Madrid. 

Así [o d ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de diciembTe de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANOO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3320/ 1967, de 28 de diciembre, por el 
que se crea un Centro Experimental de Enseñam'a 
Media en Armenteros (Salamanca). 

La Ley de Ordenación de ~a Enseñanza Medía de veintiséis 
de fe~o de mil novecientos cincuenta y tres (<<BoIletin Oficial 
del EStado» del veintiSiete) prevé en su aIl"ticulo treinta y ocho 
la creación de Centros E~perimentales de Enseñanza Media. 

Posteriormente la Ley de Extensión de la Enseñanza Media 
de catorce de abril. de mill novecientos sesenta y dos (<<Boletin 
Ofacial del Estado» del dieciséis) autoriza ita creación de nuevos 
tipos de Centros dedicados a extender los estudios de Bachille
rato a diversas regiones, zonas y suburbios. carentes tOdavía de 
Institutos de Enseñanza Media. 

La e~periencia obtenida y la necesidad de atender la gran 
demanda de puestos escolaTeS, así como la conveniencia y Ulti~ 
1idad de cumpilir la promesa del oitado aTtictIao tremta. y ocho 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, aconsejan 
rul Ministerio die Educación y Ciencia a ensayar un nuevo tipo 
de Centro experimental. especialmente enca.m.inad.o a recoger 
aJlumnos becM"ios de EJJ.señanza Media de zonas rurrules. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y pirevia deliberación del COi!lSejo de Ministros en su reunión 
del dia veintidós de diciembre · de mil novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO: 

ArtícUilo primero.-Se crea un Centro Experimental de Ense
ñanza Media Mixto en Armenteros (Salamanca). 

Artículo segundo.-La Entidad cOilaboradora es el Obispado 
de Salamanca. a quien corresponde la responsabilidad y deberes 
que no sean de competencia del Estado, de acuerdo con el PTe
sente Decreto. 

Artícullo tercero.-Se implantarán los estudios de BaohiUera.. 
to Elementrul, Superior y Curso Preuniversitario. con carácter 
de enseñanza oficial, a partir de uno de oc,tubre de miD. nove
cientos sesenta y ocho. 

Artículo cuaTto.-Los rulumnos dependerán académicamente 
del Instituto Nacionall de Enseñanza Medía «Fray Luís de León». 
de Salamanca. y las aílumnas del «Lucia de Medrano». de lla 
misma CaJPital. sin perjuiCio de que el Centro experimental 
quede adsCiri.to orgánicamente !li1 primero de nos I,nstitutos ci
tados. 

Artículo quinto.-El Direct<lT del Centro experimentúd ,será 
un Catedtr"ático o Profesor agregado de Institutos, nombrado 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del Obis
pllido de Salamanca, cuya designación provisional durará dos 
años. !!Il término de los cuales será convocado y reBuelito el 
concurso especial de méritos para la p·rovisión definitiva de na 
plaza, por el mismo prOcedimiento establecido plIira el nombra
miento de Directores de Sec·ciones Filiaíles. referido al Centro 
Experimenrtrul de Enseñanza Medía. 

Artículo sexto.-E,l régimen económico del Centro será el 
mismo que rija para las aerciones F'i!liaíles. en vktud de su 
Decreto de ordenación y disposiciones concordantes. 

El importe de la cuota patronal de los Seguros Socia.J.es oblli~ 
g¡¡,torios del personail docente, administrativo y subal,terno será 
satisfecho por el Obispado de Salamanca. 

Artículo séptimo.-El profesorado del centro E~perimentaíl 
de Enseñanza Media de Armenteros deberá poseer la titulación 
exigida para e1ejercicio de la docencia en los Centros ofielaíles 
de· Enseñanza Medía. 

Artículo octavo.-El Centro de Armenteros teruh-á obligación 
de admi,tir, en cada cursO, hasta el setenta y cinco por ciento 
de alumnos becarios. si el número de solicitantes aIlca.nza&! esta 
p'ropo:rció¡:l, dando preferenCia a los de zonlllS rul1liles. 

Artícui.o noveno.~El Centro experimental radicará en eIl edii
ficio de pirOpiedad estatal. destinado a la enseñanz·a y afectado 
aJl Ministerio de Educación y Ciencia. existente en la localidad 
de Annenteros. . 

Con independencia del Centro docente, el. Obispado de Saila
manca deberá crear y sostener un Colegio menor o internado 
a su cargo exclusivamente, pudiendo confiar su administración 
y servicios a una Entidad religiosa. 

Artículo décimo.-Si transcurridos dos años académicos desde 
el comienzo de actividades docentes del Centro, ni el Mini$terio 
de Educación y Ciencia ni el Obispado de Salamanca p.ropusieren 
la extinción o modificlIición de la naturaleza .del Oentro. se en
tenderá ratificada la creación de éste, en aos térlllÚnos dd pre
sente Decreto. 


